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Provincia: Cádiz.
Término municipal: San Roque.
SuperfIcie aproximada: 403 metros cuadrados.

Destino: Construcción de ~ala de fiestas y restaurante.
Plazo de realización de las obras: Un año.
Plazo de la 'concesión; Veinte años.
Canon lUlitario: 16 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Edificio de dos plantas de forma rectB.DRU~

lar: Planta baja con amplio salón a dos alturas, bar, coc1na
y aseos; planta alta con salón restaurante. cocina y servicios.

Lo que se -hace público para general oonoc1m1ento.
Madrid, 30 de juhio de 1969.-EI Director general, Fernando

María de yturria,.ga. -

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Seitales Marttimas por la que se concede a don
Leopoldo Yáñez Armada la ocupacíón de terrenos
de dominio público en la zona de servicio del puerto
de Cariño (La Coruña) para la construcción de
almacén-depósito de conservas.

Por Orden ministerIal de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelen
tis1mo sefíor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Leopoldo Yáftez Armada una concesión. cuyas caraeteristicas
IlOn las siguientes:

Provincia: La Coruña.
Zona de servicio del puerto de Carifio.
Superficie aproximada: 368,50 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un almacén-depósito de conservas.
Plazo de realizacUm de las obras: Quince meses.
Plazo de la concesión: Veinte afios.
.Canon unitario:' 37,50 pesetas por metro cuadrado y afto.
Installtciones: Edificio de honnigón armado de dOB plantas

y un soportal de tres metros de ancho en la entrada.
Prescripción: El espacio correspondiente a los soportales del

editic10 proyectado en la .planta baja. quedará de uso' público,
sin que el concesionario pueda cerrarlos, mateniéndol08 libres
de obstáculos y conservándolos por su cuenta en buenas con·
dictones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1969.-El Director general, Fernando

Maria de yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítímas por la que se concede a don
Alvaro de Artíach Casas la ocupación de t~renos

de dominio públíco en la zona marftimo--terreste d.t
término municipal de Calviá (Mallorca) 'JI se. lega- ~
lizan las obras construfclas de escalera, «solarium»
11 ca.'1eta varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Direcoión General
de Puert9S y Señales Marítimas, por delegación del excelen
tisimo señor .Ministro de Obras Públ1cas, ha otorgado a don
Alvaro de Artlach Casas una concesión, cuyas caracterlsUcas
son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Calviá.
Superficie aproximada: 122,50 metros cuadrados.
Destino: Construcción de escalera, «solarium» y caseta var~

dero.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 30 pesetas por metro cuadrado y a.fio.
Instalaciones: Escalera construída con mampostería hidráu-

lica y peldaño de hormigón. Terraza-«solarium», formada por
una losa de hormigón en masa de 300 kilogramos de cemento
Portland y un ·espesor medio de 25 centímetros. Caseta vara
dero con muros de mampostería hidráulica y cubierta, con~

sistente en una bóveda de sillería arenisca «marés». de 20 cen~

timetros de espesor.
Prescripciones: Las obras construidas, excepto caseta vara·

d.ero y -rampa, serán de uso público gratuito y deberán sena.
lizarse como tal en la forma Que se indique por la Jefatura
de Costas y PUertos.

Lo que se hace pÚblico para general conocim1ento.
Madrid. 30 de junio de .l969.-EI Director general. Fernando

Maria de yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a don
Horacio López Saniago la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona de servicio del puerto
de Cariño rLa Coruña) para la construe<>tón de
un edificio para taller de reparaciones, mecánicas

Por Orden ministerial. de esta fecha, la Dirección General
de Puertoa. y Señales Maritimas, .t>or delegación del excelen
Uslmo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don

Horacio López Santiago una. concesión, cuyas ca.raeter1sticaa
son las siguientes:

Provincia: La Coruña.
Zona de servicio del puerto de Carifio.
Superficie aproximada: 187 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un edificio para taller de repara,..

ciones mecánicas.
Plazo de realización de las obras: Quince meses.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 37,50 pesetas por metro cuadrado y afiO.
Instalaciones: Edificio de forma rectangular de una sola

planta, con unos soportales a la entrada sobre los que se en·
cuentran ubicadas las oficinas.

Prescripción: Los soportales serán de uso público, sin que
el concesionario pueda cerrarlos, manteniéndolos libres de ob&o
táculos y conservándolos por su cuenta en buenas condiciones.

Lo que se hace público para general conocim1ento.
Ma.drict, 30 de junio de 1969.--iEl Director general. Fernando

María de yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto,
y Señales Marítimas por la que se concede a don
Daniel Ramos Domínguez la ocupación de terrenos
de dominio público en la zona de servicio del puerto
de La Coruña para la construcctón de taUer me.
cánico de pequeñas reparaciones navales.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítímas, pOr delegación del excelen-
tfs1mo sefior Ministro de Obras Públicas ha otorgado a don
Daniel Ramos Domínguez una concesión, cuyas caracterlstlcas
son las siguíentes:

Provincia: La Coruña.
Zona de servicio del puerto de La Corufia.
Superficie aproximada: 112, metros cuadrados.
Destino: Construcción de taller mecánico de pequeflas ~

paraciones navales.
Plazo de realización de las obras: Dos años.
Plaoo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 150 pesetas por metro cuadrado y afto
Instalaciones: Nave en forma rectangular ,\e 7 x 16 me.

tros, con dependencias de oficina, ropero y cuarto de 'aseo.
Lo que se hace público para general conoctmiento.
Madrid, 30 de junio de 1969.-El Director general, Fernando

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puert08
y Señales Maritimas por la que se concede al Ayuno
tamiento de Cambados la ocupación de terrenos de
dominio públiCO en la zona de servicio del w-erto
de Cambados (PontevedraJ con destino a 1ardines
'JI aparcamiento de vehiculos.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Oireccion OeneraJ
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del es:celen.
tisimo ~fior ministro de Obras Públicas. ha otorgado al Ayun..

. tamientó de Cambados una concesión, cuyas caracter1at1caa
son "las siguientes:

Proviricia: .Pontevedra.
Zona de servicio del puerto de Cambados.
Destino: Jardines y aparcmniento de vehículos.
Plazo de realización de las obras: Doce meses.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Instalaciones: Muro de ribera y escaleras. Cafios de ~

agüe y alcantarillado, rellano. aceras y aparcamientos y jar
dineria.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1969.-EI Director general, Fernando

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales MarUimas par la que se concede G don
Jesús Alberto Escourido Cociña la ocupación' de te.'
rrenos de dominio público en la zona de servtcio
del puerto de Cariño (La Coruña) paTa la~
trucción de edilicio para preparación. de 'Peleado
fresco 'JI salazón.

Por Orden minlsterial de esta feclia, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelen
tísimo sefior Ministro de Obras Públicas. ha otorgado· a dón
Jesús .Alberto Escourido Cocifia una concesión, cuyas caracte
risticas son las siguientes:

ProVincia: La Coruña.
Zona de servicio del puerto de Cariño.
Supe1;"ticie aproximada: 165,55 metros cuadrados.
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Destino: Construcción de edificio para prepe.ración de pes-
cado fresco y salazón.

Plazo de realización de las obras: Doce meses.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 37.50 pesetas metro cuadrado y a,ño.
InstalaCIones: Edificio de dos plantas. la inferior para lns-

talaciollf7s :5anitaria.s y las necesarias para el fin própuesto. y
la superIor, para almacén y oficina..

. Pres~rtpción: Los mpOl'tales del edificio serún de uso pú
bhco. sm que el concesionario pueda cerrarlos, manteniéndo
los libres de obstáculos .v conservándolos por su cuenta.. E"n
buenas condiciones.

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio d~ 1969.-El Ditector general, Fernando

Maria de yturriaga.

RESOLUCION di' la COI/federación Hidrográfica
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu·
pación de los terrenos afectados por la obra «Canal
de riego de la marllen izqut6rcla del rio Najerilla.
tramo IlI». expedi~nte número 20, en término mu
ntcipal de Canillas (Lograrlo).

En UIO de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la informa.ción pública prevista
por los articulús 18 y siguientes de la Ley de Expropiación
ForlOOlS& de 16 de diciembre de 1954. vistos los documentos
preantll408 por el Perito de la Administración' habida cuenta
d. los infonnes de la Sección de Expropiaciones y Abollola
del Ilatado. y consIderando que no se han presentado Tecla~
maclones al respecto,

He resuelto con esta fecl1a declarar la necesidad de ia ocu
pación de los terrenOs a Que se refiere el expedIente indicado
y de los cuales son propietarios los Sef10res y Entid:&dea que
se relacionan en ins anuncios publicados en el diarIo «Nueva
Rioja», de LogTOÜü. del día 24 de enero de 1969; en el «Bo
letin Oficial del FstadmH(Oacet.a d(' Madrlcl')') numero 24. de

,
1,1;1 Recti/tcaCícmes de tiilllaridrtd

fecl1a 28 de enero. y en el «Boletín Oficial de la. Provincia de
LogroñQ}) nÚlllero 16, de fecha 6 de febrero. ambos del corrien·
te aflo de 1969.

Lo que se hace pUblico para conocímiento de los ínter.....
dos, a quíenes se ~ntregará. por mediación de la Alcaldía.
una Hoja Declaratoria con la exacta descripción del bien que
se le expropIa. advirtiendo que. contra la presente resolución
podrá recurrirse en alzada ante el excelentísimo sefior Minis
tro de Obras públ1cas. por conducto de la Alcaldía. &. trav"
de esta Confederación, en un plazo de díez días. contaclOl a
partir del siguiente al de la notificación.

Zaragoza. 14 de julio de 1969.-El Ingeniero Director, Oon·
7:alo Sancho de Ibarra.-4.102-E,

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica,
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las linca. que se citan afectadas por la
obra «Embalse d~ Guiarnets. Zona de embalse. Expe
diente número l. Término municipal de Gufamets
( TarragonaJll.

En uso de las atribuqione.s que me confiere la. vl¡¡::ente· lea:is
lación. una vez practicatla la Información públIca prevista por
los articulas 18 y siguientes de la Ley de Expropiación PorzOfla.
de 16 de diciembre de 1954. vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración. habida cuenta de los 1nfor~

mes de la Sección de Expropiaciones y AbOl'&Cfa del Ilet&do.
y considerando qUe en las reclamaeiones presentadas no le for-

, mula alegacIón alguna en contra de la neoelJida.d de la ocupa
ción de las finca.s D, que concretamente Be refiere el expediente.
he resuelto con. esta fecha declarar la necesidad de la ooupa
ción de las miBma.s. de las cualeR eon propietarios los ..fiores
y Entidades que se relacionan en loa anuncios publ1ndol en
el «Diario EspafiolJ. de Tarragona. del día 24 de enero d. 1967;
en el «Boletín oticial del Estado-O&ceta de Madrid» núrMrO 22.
de fecha :lIti. y en el eoJetln Oficia.l de la Provincia de Tarr..
gan&» número 26. de fecha 31. ambos del mismo me. y año.
con la.'I rectificacioneR e inclusiones. que previament. oompro
bs.das por f'l Perito de la AdminJstraelón. se expresan a con·
tinnación:

Finca
número

Prop1eta.rlo an1;erlor

1
ti
7
ti

ID
]:l
15
42
4:3
49
7'.2
7:<

Jose Vernet Vendrell .
Cdad. Regantes B. Pr!oral.O ." ..
edad. Regantes B. Príorato .
Cdad. Regantes B. Priorato .
Roberto Perpiflá Pelejú, ." .
Rosalía Sancho eDIl .. ,. .. .
Pedro Barceló Ferte .
Rosa Pelejá Cuadret , * ..

Rosa Pelejá Ouadre.t oO .

José Escoda Peno. .
edad. R€g'antes B. Príorato .
Juan Margalef Ff'lTf' .

Herederos de ZacaríM Vernet.
María Pena Pallejá.
Maria Pf>na Pallejú.
Maria Pena Pallejá.
Cinta Pallejá. Vernet
Joaquín Sttncho Sancho.
Teresa Ferré Baróeló.
José María 0011 Pallejá,
José María 0011 Pallejá.
Fructuoso Escode. Pena.
J o,<:e Costa Ramón.
Herederos de RM16n Mtt,rg!.let.

~.o Nuevas incln~t011!'s:'

---,....
---~.

Pinca
número

1 bi....
84 bi~

~2 bis
ge
99

PropJp1'.n,rio

AlJdun Verl1f't Pel'i~lló ,.,_ .
Domingo Castellví BarceJ¡¡ ..
RoaaHa Oíné Castellvl .. _., .. _ ,_ .
RtIllantes de 1&8 huertas de Soldaoet,- Titon y CHtment.
R~a:a.ntes de las hU€'rtllS de Soldadet. Titon y C\itment.

Cnlt1vo

Monte bajo.
Leña.c; bajas.
Pinar.
Acequia.
Acequi&.

Lo que se l1ace público para conocimíento de los interesado~

a qmene! se entre~:ará. por mediación de la. Alcaldía., una hoja
declaratoría con la. exacta descripcIón del bien que a c&<ia uno
se le expropia, advirtiendo que contr:l la presente Reaoluolón
pOdñ. recurrirae en alZada ante el ex:celentfslmo sedar M1niltro

de Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía y a través de
esta. Oontederaoión, en un plaro de diez días. conta<los a partir
del s1¡Ui..nte al de la notificación.

Za.ragou., 31 de julio de 1969.-El Inpniero Director. Gon
zalo Sancho de Ibarra.-4.273·):.


